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NOTICIAS EXTKANGERAS. 
tnu.

Varsonta (Polonia') if át Ftirtra.
Lo* J 4 médicos acusados de pertenecer ú na» sociedad «ocret» formas 

A ntr« vario* individuo* de la universidad do cata ciudad jr do las do 
Cracovia 7 Berlín, fueron puesto* iliiauant* en libertad á San del 
ato último, después de haber estado mucho tiempo en nuestras cérce
les. La mayor parte de ello* pertenecen á las familia* mas distinguida* 
del país. Han sido desterrados muchos polaco* al interior de la Rusia.

Lo* jóvenes rusos 900 están estudiando medicina en la* universida
des extrangsras, y en cuyo estudio se hallen tan adelantados que de
berían dejar la universidad para las próximas pascuas, han recibido 
aviso para volver inmediata menta 4 Rusia.

ALEMANIA.

dajdsr;» (Senrrs) 6 át Marx».
Son muy importan tes tas últimas noticias de la Jdorea. Según días 

los heleno* se han apoderado de la ciudadela de Cor¡nu>, y de lo* 
grandes tesoros que en ella habían reunido los turcos. También se dí
te qua el 3 de Febrero capituló Acrópolis (ciudadela de Atenas), y 
pe se trata de establecer aUi el Gobierno central, que se había trasla
dado de Argos 4 Me gata.

ITALIA.
Ciñera sé d* Frkrtro. - .

El Sr. abete Ingles!, enviado por Mr. Doubourg, obispo de Luista- 
aa, 4 solicitar de los amantes de la religsoay ds la humanidad las auxi
lio* que se necasitan par* aquellas importantes misiones, ba obtenido 
ya por suscripción la* siguientes cantidades .-
Des Papa....»..—.......................... 1— —i. • 10,40a fr.
Del limpatndm Francisco io»ooa
Dd Entrador Akjiodro.. • ••tSaiSSSSIHIMSMSÉMtaati,,**^,,,,,, 10,000
Del gran duque de Totean»......................... ....................  11,474
De la Soberana de Luce............... ......... ...............— «. 10,200.
Del carslenal Gonsalvi...................    47a
De difiéreme* mínistrae..............................    11,804
De otras personas en matdlieo................. ................ ........ 46,114

Total.......... itoay}
Parte de esta cantidad se ba remitido ya. 4 América. El abatelngle- 

si se halla actual mente en Turra, en donde los esfuerzos «le este, vaross 
piadoso tendría también un éxito tan feliz como en los demas países 
que ha recorrido-

, jRomaxp dr Ftirtra.
Sé ha publicado un edicto de. 3. S., par el cual se decreta una contri

bución animal de too hombrea, que son los que «a juzgan indispensable* 
'paré reemplazar, la* |i|jn' del egército , qus se compondrá conata&te- 
aunte de Ó9 bombee*. El estado siguiente indíca la población aproxi
mada de b provincia* topaans*, y el cupo de hombres que 4 cada una 
de ella* coocspoadel 1 ,

, PeUacio»
. aproximada. Cafa.

Comarca de Roeaa-----
Legación «le Bolonia-.

Idem drFdrtf...

Subdelegado» de Urbino 7 Kan». 
*• de Ai

Idem de Mácente..........
Mem de Penan..............
Idem de Speicto.............
Idem de Viterbo........... .

Idem «le Bear rento..

*0
— 110,000

do

... 163,000 38

... 143,000 •9

... *97,000 4®
160,000 3;

.. 99,000 l8
... 164,000 33

t8a,ooo 37
.. i 8],000 87
... K0$*000 21
... *17,000 *4

70,000 *4
so»ooo 4
41*000 9
>4*000 S

... 69,000 *4
Total del cupo anual.».................... 500

INOLA TASKA.
LónJrts 12 Jt Marzo.

El canciller dal ecbiqui«r expuso en la sesión de la Crasra de loa

Camones de ayer noche tu sistema de economía .adoptado por el minis
terio con arreglo i lo* deseos que bahian manifestado las do. Cámara* del 
Parlamento. La parte principal de su discurso hacia referencia al esta
blecimiento de un fondo particular formado con la reducción de los 
■««Ido*de todos loe empleados civiles, y <^'■1*- á la manutención 
de lo* cesantes.

En los varios departamento* del Estado se han adoptado alguna» 
•bonos, por egetnpio, 4 la lista civil se le han rebajado 759 libras «s- 
«crlina* anuales, de la* cuales 309 correspondían directamente i aque
lla parte de dicha lista destinada á los gastos personales dd Rey. Loa 
sueldos de los principales empleado* de la Corona han sufrido una re
baja de ao9 libras, y los de ios empleados en palacio una de i:3.

La reducción de la* oicinas públicas se valúa en ra9 libras*esterli
nas, y la de las destinadas al cobro de contribuciones en 66?. En lo 
venidero, y 4 medida que se retiren ó mueran lo* empleados actuales, 
se rebajarán lo* sueldo* a ius sucesores; lo que producirá una rebaja gra
dual, que se valúa este afio en 1 $9 libras. Todos los ahorros estable
cido* en Irlanda no importan mas que unas 319 libras, de modoqaa 
el total de unos y otros no excede de i8p9 Ubres esterlinas. 
—Sabemos por conducto seguro ser cierta la especie qu; ha corrido 
«stos dias de que el Rey de Inglaterra iba 4 enviar al de Dina
marca la orden de la Jarreticr»; y se asegura que el Se. G. Naybs va 
4 marchar inmediatamente con cree encargo. No podemos decir posi
tivamente qué es lo que en cambia enriará el Rey de Dinamarca; pera 
»• dice que re tnu de un enlace entra las do* carea '

«asciA.
París 1* i* Marzo.

La muerte de Alá-bajá es mi acontecimiento de sarna impertí neis, y 
llama mucho la atención pública , por lo que puede influir en la caum 
de los helenos, y en el aumenta del entusiasmo de los turcos. Se dijo 
el pronto que re había entregado él mismo á Cburschid; Lugo se ase
guró que loa suyo* le habían hecho traición, entregándole á les turcos; 
después se ha afiadido la circunstancia de que un ingeniero italiano ha 
sido principalmente quien le ha vendido; y últimamente nos dice la 
gaceta de Francia del 14 que es obra de los snliatas: » La causa d: los 

' heleaos (asi re expresa), acaba de experimeatar un gran reves. Deipucs 
de haber manifestado Cburschid á los saliólas unas cartas da Aii bajá 
de Jinioa, en les cuales declaraba este su deseo de entrar con los tur
óos en negociaciones perjudiciales á los griegos, logró que los suliotts 
abandonasen su partido. Irritados de la perfidia de aquel hombre abo
minable , re apoderaron de él y le entregaron i los turcos, bajo la con
dición de une amnistía que les asegurare sus persones. Han caído en 
poder de hte turcos loe tesoro* de Ali* Bajá,que se regulan en 118 mi
llones de piastras, y re he enviado á Constan inopia su cabeza.

Luego que tuvieron noticia de este acontecimiento los griegos de 
Morca , qiie caminaban adelantando sus movimiento*, se miraron 
4 la Península.

La sumisión de loa suliotas, suceso lamentable pera la causa de los 
griegos, es obra de loa muchos emisarios del gobierno de las islas Jó
nicas, que derrama «1 oro por toda* partea para introducir la discor
dia entre altea.

rumit. 
lishta s $ át Marzo.

Stsien át Cortts átl *gát Feírtro.
Seeontiouóla discusión del artículo t8i del proyecto de Constitu

ción que estaba pendiente; y «I Sr. Pereira do Carmopropuso la siguien
te adición: • Por decreto especial de las Corres rotado por las dos ter
ceras parre* de los diputados.”

El Sr. Borge* Carneiro y otro* Sres. diputados hablaron en favor 
del artículo; pero el Sr. Sarmentó manifestó que la facultad qu- en 
él se daba de poder suspender las formalidades proscriptas para la

frision de los reos era la bese mas sólida dal despotismo: que eta 
nglaterra se ba suspendido algunas veces el taitas tarpus, pero en 

circunstancias tan aparadas y extraordinarias que no han dejado la me
nor duda de su justicia; que el articulo era una copia exirrs del 308 
de la Constitución etpafiola; pero que habiendo examinado las razones 
en que este se había fundado, observaba que su iu: ->r, el diputado Argue
lles, se había apoyado en las circunstancias paitsculirc; en que se ba
ilaba la B*p** en aquella ¿poca; y qua no hacicnd.ise la Constitu
ción portuguam para abora únicamente, amo para 1 > tuturo , rei
naba que para sus pender dichas formó-dides debían expresarse los ca
sos de invasión enemiga ó sedición deacubL-tta con Inicios át querer 
variar la forma del Gobierno existente, jv->rq-.;e si sí dejiba el art t'o 
con la generalidad qua estaba concebid» llegaría 1 dctf.bat «I edificio 
de '1 libertad nacional.



De)pues de beber hablado Otro* Sres. diputado* ■ *e declaró el artí
culo por suficientemente discutido, y i tu consecuencia se acordó que 
H «apretasen lo* cato* en que podría haber lugar á la suspensión del 
tabeas corpus, y que estos fuesen los de rebelión declarada ó invasión 
enemiga.

El Sr. presidente preguntó si ademas de los dos casos citados se po
dría proponer algún otro , y el Congreso resolvió que sí.

Se pasó á hacer el nombramiento de presidente, vice-presidente y 
secretarios para el mes entrante, y salieron electos para presidente el 
Se. Varella ; para vice-presidente el Sr. Camello Fortes, y para secre
tarios los Sres. Felgueiras, Lino Coutinho, Kreire y Pinto de Magal- 
hacs; y para suplentes los Sres. Barroso y Lores da Asnada. Con l# 
que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Miírtolet 2/ dt Marzo.
De Ultramar hemos recibido directamente las noticias qu« siguen:

Lima 34 dt Noviembre dt lía.
El 6 de Julio último fue evacuada esta capital por el Excmo. Señor 

virey D. Josef de la Serna, quien dejando los castillos del Callao guar
necidos con mas de a9 hombres, pasó i posesionarse, coma lo verifi
có , de la provincia de Tarma, distante poco mas de 40 leguas, com
poniéndose su egército de dos batallones del Infante D. Cirios, i.° de 
Bíírgos, Cantabria, *.® del Imperial Alejandro y parte del 1.", a.® del 
Cuzco, Arequipa, Castro y algunos voluntarios de la Concordia, dos 
escuadrones de granaderos de la guardia, do* de húsares de Fernan
do vu , dos de dragones de la Union, dos de dragones del Perú y uno 
de dragones de Arequipa, con su respectivo tren de artillería de mon
taña perfectamente servido , destinando al punto de lea, hícia la banda 
del S. de esta ciudad, al escuadrón de caballería del Rey. El total de 
estos cuerpos ascenderá á cerca de 6400 infantes y 1400 caballos esco
gidos, cubriéndose con esta fuerza las provincias de Tarma y Huanca- 
velica, y la subdelegaron de lea, y con el resto del a." batallón del 
Imperial Alejandro la provincia de Huamanga hasta los límites de la 
del Cuzco. El egército español en el alto Perú al mando del teniente 
general D. Juan Ramirez guarnece la mencionada provincia del Cuzco, 
la de Arequipa (en cuya capital tiene el cuartel general), la de Puno y 
las de la Paz ,Cochavaniba , Potosí, Chuquisaca , Su. Cruz de la Sierra, 
y parte de las de Jujui y Salta, componiéndose su fu:rza de dos batallo» 
nesdeGerona , r.J del Cuzco,el de cazadores , partidarios , centro, dos 
de Fernando vu , Reina, Chichas y algunas compañías sueltas, cuatro 
eacuadrones de dragones Americanos, uno de cazadores de Chichas, 
otro de milicianos de Arequipa, y algunas compañías sueltas con 30 
piezas de batalla y montaña. Su fuerza total se compone de $100 in
fantes y t aoo caballos; resultando que ambos egército* cubren y do
minan una línea de 600 leguas N. S., y como de 400 E. O., con ua 
total de cerca de i«9 hombres. La fuerza naval del Vireinato había 
desaparecido en 11 de Julio con motivo de baber bajado á la costa del 
N. la* fragatas de guerra Frutea y Venganza, que no se han vuelto 
á rer.

El egército de Chile que desembarcó en Pisco (40 leguas al S. dt 
Lima) se componía de poco mas de 49 infantes y dos escuadrones de 
caballería con la fuerza de 500 hombres, con solos 50 caballos, habien
do perdido desde aquella fecha hasta el 6 de Julio último mas de le 
tercera parte de tu fuerza por tolo el rigor del clima. Llegó á extenderse 
hasta las cercanías de Acariz, en los límites de la provincia de Are
quipa (110 leguas al S. de Lima), y después qua se trasladó al N. 
de esta capital extendió su línea hasta Tumbez. Su fuerza naval te 
componía de un navio de 60, de tres fragatas de á 48,49 y 34, 
dos corbetas de á 16 y 18, una goleta de 18 y cuatro bergantines 
de 14. Desde que verificó su entrada en esta ciudad el 11 de Julio, 
aumentó su fuerza con negros, que ya eran destinados á los cuerpos, y 
je formaban grupos de bandidos. £1 18 de Julio hizo proclamar £s 
independencia en esta capital, y en el mismo mes se fue á pique en el 
Chorrillo (dos leguas S. del Callao) el navio de 60 S. Martin, sin que 
pudiesen libertar ninguna cosa de las muchas que contenía de la perte
nencia de Cochrane y el gefe del egército que se llama protector. A prin
cipios de Setiembre se apareció el general Canterac con cerca de 49 
hombres hícia el S. de esta capital, y después de haber estado algu
nos días brindando á San Martin con una acción , no tuvo este por 
conveniente admitirla, ni aquel empeñarla á las goteras de esta ciudad, 
por lo que después de extraer del Callao lo mejor de las tropas que 
existían en esta fortaleza, comenzó su retirada pasando al Rimac por 
Roca Negra. El bizarro Rodil que cubría la retaguardia con su acredi
tado batallón y un escuadrón de los mejores, aparentó quedarse en dis
persión , y haciendo acercarse de este modo á un cuerpo de infantería 
enemiga, y posesión >ndose de una pequeña loma, cuando le tuvo bien 
próximo hizo dar á su gente el viva la patria, con lo que, y volviendo 
las bocas de los fusiles á tierra , creyeron los enemigos que querían in
corporarse con ellos, y continuando en acercarse los recibió súbitamen
te Rodil con dos descargas á quema ropa, de cuyas resultas quedaron 
tendidos mas de 330 hombres, y cargando luego el escuadrón de caba
llería sobre los qu • huían, hizo en ellos considerable estrago.

Fl Callpo capituló inmediatamente que despareció Canterac , y á 
pocos dias lo verificó también el vice-almirante Cochrane, llevándose 
tres fragatas, una corbeta y cuatro bergantines de guerra, con les cauda
les que los gobernantes disidentes depositaron a su bordo cuando el 8 de 
Setiembre se presentó delante de rsta capital Canterac. Después se han 
h-cho públicas tas desavenencias deCochraney fian Martin , y que aquel 
había pasado á Guayaquil paizcarenar sus buqueséir en demanda de las

47»
fragatas Prueba y Venganza, El 8 de Octubre se juró y publicó en esta 
ciudad el reglamento provisional del gobierno del Perú-, y la indife
rencia que manifestó el pueblo en la celebración de este acto, fue una 
prueba convincente de que San Martin, lejos de adelantar en la opinión 
pública, la tenia casi perdida; tn>marina se compone de una corbeta 
de 14, dos bergantines y dos goletas de í r8, y con esta fuerza ha 
declarado por bando bloqueados los puertos del S. hasta Cobija. Se dice 
que ha mandado comprar en los Estados-Unidos dos navios y dos fra
gatas de guerra.

2S dt Noviembre.
San Martin queda desmando en el pueblo de la Magdalena, media 

legua distante de esta ciudad; ba entregado el mando provisionalmente 
á sus ministros, y se cree generalmente que si fallece, habrá muchos 
partidos sobre la sucesión al mando entre el marques de Torre TaRe y 
el general Heras, segundo de San Martin, terminándose con la anar
quía, por lo que emigran á toda priesa muchas familias de españoles, 
contra los que no omiten los enemigos medio de opresión. Hjn salido 
varias fragatas inglesas con muchos pasageros, y queda alistándose la 
nombrada Americana Carabana.

Asegúrate como positiva la entrada de la divisiob de tropas nacio
nales al mando del coronel González en la capital de la intendencia 
de Trujillo, después de haber derrotado completamente -i Arenales, 
caudillo insurgente, saliendo este muy mal herido: el general la Serna 
había recibido del Cuzco un refuerzo de 1500 hombres, con los que 
reemplazaría alguna baja en la división de Canterac , y la que había te
nido dicho la Serna al retirarse de esta capital. También se dice que con 
motivo de lo mal que han hablado los papeles de Cochrane, afiiman
do que este había cambiado en favor de la Nación, te perseguía de 
muerte á ios ingleses en Santiago y Valparaiso.

Ver acruz. 7 dt liiátmirt.
La conducta que observa el general Dáviia sosteniéndose en el cas

tillo de S. Juan de Ulua hasta recibir órdenes terminantes de la corte, 
es digna del mayor elogio. Esta ciudad se halla casi desierta, pues en 
caso de que los del egército de las tres garantías proyectasen aigo con
tra el mencionado castillo , seria inmediatamente arrasada por sus fue
gos. A fin de que no falte nada á la invicta guarnición española, exi- 
geD ivila la mitad de los derechos de los buques mercantes, y otra 
mitad del valor del porte de la correspondencia.
__La sesión del día 13 del corriente de la Cámara de los Diputados
de Francia merece la atención de los españoles, pues se profirieron en 
ella expresiones altamente ofensivas á su acendrada lealtad, bien cono
cida y celebrada en todo el universo. Es imposible leer sin llenarse de 
indignación tan atroz injuria, la cual solo puede haber nacido en el co
razón impuro de un enemigo capital de los derechos de las naciones.

Mr. Benjamín Constan! pronunció un discurso lleno de fuego, en 
que puso varios reparos al presupuesto de gastos. Entre los pasages no
tables que contiene se halla el siguiente:

» Cuando nos atrevemos i hablar en este recinto de la política 
europea, nuestros ministros se agitan en sus asientos ,y se ponen á tem
blar. Cualquiera diría que los Gobiernos extrangeros han de 'censurar 
los discursos que pronuciamos en esta tribuna, y que nuestros minis
tros son los apoderados de los Gobiernos para llamarnos i la cuestión. 
(Una voz á la derecha.- mas franceses son que vos.)

» No obstante convengo en que algunas veces nos hablan también de 
la Europa-, pero nunca de lo tocar te al lugar que ocupamos en ella, sino 
del mal que nos puede hacer. Nunca nos hablan de sus relaciones di
plomáticas , de su zelo por la dignidad de la nación francesa, sino qua 
vienen en nombre de la Europa á arrancarnos la libertad de la impren
ta, y á fundar un poder que tenga el pensamiento de los franceses suje
to á discreción. Siete millones y ciento treinta mil francos para una 
posición tan subalterna me parecen una cosa muy cara.

n Yo me pregunto si í lo menos, ya que. somos un reino constitu
cional, ó que debíamos serlo, y ya que nada podemos contra la coliga
ción de los Gobiernos absolutos, ¡tenemos recursos, aliados y amigos 
en los Gobiernos constitucionales que nos ofrezcan un contrapeso?

- Pero veo que todas nuestras relaciones con estos últimos son, si no 
hostiles, á lo menos malévolas. (Mr. de Mircellus: no se debe hacer 
alianza con los rebeldes : Mr. de Girardin: dad la palabra i Mr. Mar- 
cellus......  otra voz á la derecha. ¡Quiénes son los rebeldes?)

» Veo los periódicos ministeriales llenos de insolentes invectivas ron- 
tra un pueblo vecino que ha querido en 1&20 ¡o que nosotros quisimos en 
xydq. Veo á las autoridades de este pueblo y al presidente de la re
presentación nacional insultados indignamente por folletistas asalaria
dos: veo que este pueblo sospecha que nosotros fomentamos las turbu
lencias y la discordia que Ic inquietan, y que acusa i una porción de 
los agentes que se reparten entre sí nuestros 7.igo9 francos para pagar las 
rebeliones, y las tentativas de guerra civil: veo que hemos maiuepido á 
sus puertas una nueva Coblenza, olvidando cuan lamentable lugar ocu
pa la antigua en la historia del desventurado Luis xvi. ( Fuerte agita
ción á la derecha: mucha- voces: el Rey estaba allí...! Eso es insultar 
al Rey....'. At orden , al orden! Mr. de Girardin: el Rey estaba cas Pa
rís.... Mr. de Lamcth: y había aceptado la Constitución.... Mr. de Cor
celes: vosotros estabais con los Prusianos! Mr. de Caire!: El Rey es
taba preso: lo hablan di en ido en Varennes: otras voces: y lo asesi
naron....! El presidente consiguió restablecer el silencio, y el orador 
prosiguió su discurso.)

>• Pero yo voy mas allá: este gaíto que aprobaríamos con tanta satis- 
faldón paia mantener nuestra dignidad, y para entablar entre nosotros 
y las densas naciones las relaciones convenientes, ;se ha empleado ja
mas en un sentido favorable i nuestro influjo extenot ó á nuestra pros-



pttidid interior í No lo creo: y para tratar á fondo «ata cuestión, y ase
gurarme de que este dinero no se tira í la calle, voy á indicar la mar
cha que han debido seguir nuestro* ministro*, j compararla con la que 
han seguido.

» En la ¿poca de nuestra restauración presentaba dos aspectos la si
tuación política déla especie humana, y se ofrecían á nuestra vista dea 
caminos diferentes. Por todas partes se prometían Constituciones, y en 
muchas se ha cumplido esta promesa. La Francia debia ponerse ai fren
te de los gobiernos constitucionales , y asi y no de otro modo hubiera 
recobrado su influjo en Europa. Asi habría sucedido si hubieran queri
do los ministros, y si en lugar de conspirar sordamente contra la Carta 
hubieran ofrecido el noble espectáculo de un putblo unido á su Rey 
por el camino llano y fácil de la libertad.

» La liga de los Gobiernos despóticos tenia tus gefes; y la Francia 
solo ocupaba en ella un lugar secundario, cuando, prescindiendo de toda 
moral y de toda ambición honrosa, el cálculo del interes mas vulgar 
y mezquino nos aconsejaba que pusiésemos la Francia al frente de la 
¿nica liga, cuya dirección le correspondía, es decir, ¡a liga consti
tucional. (Murmullos á la derecha). Unida i España y á Italia. (Mr. 
de Puimarin :¡rebeldes!: otra voz a La derecha: está predicando la guerra 
contra los Soberanos), prestando su apoyo á la Sa viera y al VVur- 
temberg, la Francia rica por su suelo y tuerte por su evérc to, hubie
ra merecido las bendiciones en la paz, asi como fue admirada en la 
guerra. ; Pero qué han hecho nuestros ministros! Han abandonado á la 
Jnglttern el monopolio del comercio de la América meridional, al 
Austria el territorio de la Italia , y van á dejar que la Rus.a domine en 
la Grecia; siempre darás de los Gobiernos eztrangeros, sin poder 
ofrecerles cosa alguna que pueda merecer su gratitud o imponerles al
gún respeto.

» Lo repito, este no es el objeto que nos proponemos cuando corare- 
demos á los ministros cantidades tan gruesas. Tengamos mucho influ
jo si hemos de dar mucho dinero , ó demos poco dinero si no hemos 
de tener ningún influjo.......

CORTES.

tan* toan cía orne salto x maco.
Snion drl 37 dt Marzo.

Leída y. aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar í ella 
los votos particulares de los Sres. Ruiz del R:o, Lodares, Taboada, 
marques de la Merced, González ( D. Manuel ), Sararí*, Bauza , Ló
pez y Trujillo, contrarios á la resolución de las Cortes, por la cual se 
mandó exigir la responsabilidad al gefe político de Valencia.

A la comisión de diputaciones provinciales se mandó pasar un in
forme evacuado por el Sr. secretario de la Gobernación de la Penínsu
la , relativo á una exposición de la diputación provincial de la Man
cha , y una solicitud del lugar de Yébeacs, para leunitye á la villa dal 
taimo nombre.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. D. Jacinto Ro- 
marate , manifestando que aya í las 10 de la maftana llegó al Real sitio 
de Aranjuez, donde prestó el juramento del destino de ministro da 
Marina que le concedió S. M.

A tá comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición del 
Sr. secretario de este ramo, acompañando el catálogo de pensionista# 
en tres tomos en folio, y los expedientes relat.ros ílos mismos, con
forme á lo acordado por las Cortes: otra de I '. Bartolomé Mermo, ha
bitante de la isla de M j'lorca, haciendo propi s.ciones acerca de la cons
trucción de ag buques de guerra para el resguardo marítimo; y una ex
posición del br. secretario de Hacienda , acompañando el presupuesto 
de sueldos y gastos del tribunal de la Nunciatura.

A la de Instrucción púb'ica una instancia de D. Lorenzo Hernán
dez , y otra de D. Josef Gabriel ¡sutil, párroco de Caracas, pidiendo se 
les dispensen dos cursos literarios parapodr concurriré unasoposí.i ne*.

A la de Comercio una exposición de los comerciantes de liueíva, 
para que se habilite aquel puato por de tercera clase: otra del consu
lado de Cádiz sobre U abolición de matrículas, y el informe eva
cuado por el Gobierno sobre una expos.cion de U. Manuel García del 
Hoyo.

A la de Premios una exposición de Doña Joaquina Arronca), viu
da, en solicitud de una pensión por los méritos de su difunto mar d .

A la de Visita del Crédito público una exposición de Doña Ra
faela González, pidiendo se le continué pagando una pensión que ro 
cobra actualmente por no habérsela comprendido en la lista de las p;n- 
aionadas, suponiendo que era difunta; y otra de D. Jaime Gil Orduúa, 
para que se le capitalice una pensión que disfruta.

Se dió cuenta de una exposición de D. iantiago Piñeito , capitán 
de artillería, acompañando el proyecto de código de procedmi.ei.t.s 
militare* que le encargaron formar las anteriores Cortes. Se asordo que 
pasase é una comisión especial.

Las Cortes oyeron con agrado las exposiciones que les dirig an con 
motivo de su instalación las diputaciones provirca'es de Piier.u , h t- 
tremaduia é isla* Baleares, el ayuntamiento const tucionil de >. x.V-í- 
tian , el de Alcocer y el de la villa de Vtbz-Ri.b.0; los gele¿, oíi.ta- 
les y tropa del regimiento de I* Reina, 3 ° de linea, y los cuerpos pro
vinciales de Ciudad Rodrigo v Santiago

A la comisión de Legislación se mandaron p.var tu9 exposcones 
de varios individuos de los regimientos su.eos do Kaiser, \\ :nph¡ n y 
Zey.otrade D. Juan Bautista Rasen; otra de IV Antonio láurea ; otra 
del coronel P. Ignacio Vbrich , y otra de D. lVdr ' Mor ::i , cap un 
del regimiento de Castilla, solicitando iodos cana de ciudadana . 't:a 
di LV Ramón Orozco y Zayas, pidiendo permiso para enag.na; algu

no* bienes; otta de D. Antonio González Resilla^so’.iciuado dispensa 
de edad para administrar su caudal; otra de Doña María A: berta Ne
gro , vecina de Barcelona, pidiendo dispensa de ley, por haber pasado í 
segundas nupcias, para continuar en la tutoría de su hijo menor: otra de 
Dona María Vallejo, vecina de S. Fernando, solicitando ¡o momo; otra 
de D. Juan López, que solicita dispensa de edad ^ri'a administrar sus 
bienes; otra del tribunal supremo de Justicia, rrcérdando m.a consulta 
que hizo en Agosto de . 810 , a solicitud de la audiencia territorial de 
Asturias, y ttes consultas d<.i mismo tribunal supremo acerca de vario* 
particulares.

Las Cortes quedaron enteradas y mandaron archivar el atta de elec
ciones de la provincia de Toledo, remitida por el gefe político, que se 
había devuelto i consecuencia de lo acordado en las'juntas preparatoria*.

Se pusieron é discusión los dos siguientes dict'menv* de la comi
sión de Agricultura : el i.J sobre el expediente promovido acerca de !a 
comunidad de pastos de los terrenos baldíos y realengos, en que la co
misión opinaba que debe continuar la comunidad de est^s pastos m los 
pueblos donde la haya, hasta que se lleve á debido efecto el decreto 
de 4 de Enero de 1Ü13 , debiéndose presentar á la aprobación de i*t 
Cortes las ordenanzas municipales que se formen en los pueblos para 
este objeto. Aprobado.

El a.° acerca de var-as duda* expuestas por las diputaciones provin
ciales de Extremadura y Jaén , sobre repartimiento de baldíos : la co
misión era di parecer que debia archivarse este expediente. Aprobado.

Igualmente se pusieron á discusión los siguientes dictámenes de la 
comisión de Diputaciones provirterah-s.

Uno sobie los arbitr os propuesto* por la diputación provincial de 
Toledo para el armamento de 11 milicia nac onal local; la comisión 
opinaba que debían aprobarse’estos arbitrios, s n perjuicio de las ulterio
res medidas generales que se tomen para este cbjeto. Aprobado.

Otro sobre la instancia del ayuntamiento de la Guardia, provincia 
de Toledo, para la enagenacion de un so:ar perteneciente i sus propios, 
con el ob|eto de atender á sus gastos municipales: la comisión opinaba 
que debia acce^erte i esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre ei expediente promovido por !a villa de Torre Ambran, 
pira que se le perdone parte de sus contribuciones de este afio econó
mico , por el dallo que hizo en sus fruto* un fuerte pedrisco. La comi
sión opinaba que se devolviera al Gobierno el expediente para que lo 
mandase instruir. Quedó aprobado.

Otro sobre el expediente promovido acetca de le reparación del 
puente de S. Vicente de la Ba<quera: la comisión en vista de las ob
servaciones hechas en la discusión de au anterior dictamen sobre eses 
mismo asunto, opinaba que debía aprobarse la imposición de un de
recho de portazgo, reduciéndote desde cuatro cuartos que te proponían 
por cada cabete de ganado mayor á tres; y de cuatro maravedises por 
cada cabeza de ganado menor á dos; y encargándose é la diputación 
pro vi nc¿«! que este derecho subsista solo el tiempo necesario para sacar 
los gastos de la reparación del pítente. Dwpucs de una ligera discusión 
quedó aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Bobierca en Aragón, 
para que se le permita enagenar una finca de sus propios, i fin de repa
rar la casa taberna perteneciente también á ellos: la comisión confor
mándote con el parecer de la contaduría de propios de aquella provin
cia opinaba que se le podía conceder permiso para la enagenacion de 
dicha casa, y no de la finca. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de la diputación provincial de León, para 
que se le permita un recargo de 5 por 1:0 sotre la contribución gene
ral , con el objeto de sat.sf-cer las dietas de sus diputados á Cortes , y 
sueldos de los jueces de primera instancia. La comisión opinaba que 
este expediente no se hallaba suficientemente instruido, y era de pare
cer se devolviese para que se completara. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Logrosan, provine # 
de Extremadura, para que se le aprobasen vanos arbitrios con el objrto 
de atender a sus abras públicas; la comisión opina Sa que debía acce- 
derse í ella. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de varios vecinos de Monreherm-so , en 
la p-ovmcia de Extremadura, los que habiendo comprado var as fin* is 
de sus prop os que se cnagenaron'para atender á las necesidades públicas 
en el año de 1811 , y cuya vciyi fue anulada después , piden se ; •* 
re-nteere por medio de un repartiría.ente vecinal, en cuyo reinteio 
esta c nvemdo el pueblo; la comis.on encuentra arreglada esta soii. - 
tud, v que debe permitirse el repartimiento. Aprobado.

Otn sobre el expediente promovido por e! ayuntamiento de Bar1— 
jnz, para que se le p--mita la enagenacion de varias fincas de p: ■ p. ,, 
con e! obj to de atend-r a la reparación de empedrado y otras c.i 1 
púbhcis. La comisión, uniendo pr-sente todo o que atroja este 
pediente, y c-i especia, da I ei infi rme de :.i co-tadu*'# de prop 
opinaba que d.b * p’rir. t rse !a rnag-r.acó n de lodas la» tincas que r-c- 
p nta , a cXceocion de as aceñas : v que e! impone de a ¡u.-i’as d b 1 
im eiTirse en a r-patacón de estas aceña-, s el sebrantc en las c%.» 
públicas. Aprobado.

Otro sobre la sV cutid drl ayuntarme!-.: -. de la Turbia de la Ca 
da , en Fxtremadu-a, pa-a que se r-s.**v.i-en de la enagenee.en e.. . -
dios dos dehesas, v pata que se aun-, •-irse su ¡nai-rj -u- «.! .. 
con otras cuatro d-hesas de i.-m-no pvi'c.dar. .a com Mor*4 ; r ,n > 
presente el informe de la diputación er, •’ r...a.. era de d.aan.n q •: 
r-cni-e una de l»s dehesas, y que 1 . r-:i. or. de as _ua;ro d. c - 
na -• ' part'Cular .1 -u term no le era nu: \p: hada

Otro sobre ia ‘o.ictud del avun;ni rr*n de '-.i. par* .*ue ‘e e 
prrm.lies; enagenar vana* casa» de sus p . — » para a icsúl.a, . *



otra*. La comisión opinaba que debíaaccederse á ella. Aprobado.
(^tro relativo á la soáicitpd de P. Juan Aputia bauz, vocal da 

la diputación provincial de Avila, para que re le exonere da cite en* 
cargo. La comisión opinaba qua debía accederse á ella en atención á loa 
motivos que expone. Aprobada.

Otro relativo i lá solicituddel ayuntamiento de Benimaclét, en 
Valencia , jpara que *e le permitieae un repartimiento vecinal con el 
objeto de atender á la reparación da un acueducto. La comisión opina* 
ba que. $e accediese á ella. Aprobado.

Otro sobre igual solicitud del ayuntamiento de Muro, provincia 
de Valencia, para atender i la reparación de tus edificios públicos; la 
comisión opinaba que debía accederse ¿ ella. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la diputación provincial ds Cádiz, so
licitando se le permita hacer un reparto entre los pueblos de aquella 
provincia para pagar las dietas de los diputados i las Cortes anteriores, 
y para satisfacer otros gastos; la comisión era de parecer que debia ac
cederse i ella. Aprobado.

' Otro aobrc la solicitud de le villa de Alcoy,que pretende se le per* 
mita hacer un reparto vecinal para poner alumbrado: la comisión juz
gaba que debia accederse é ella. Aprobado.

Oiro subre la solicitud del ayuntamiento de Chinchón para que se 
le aprueben varios arbitrios para empedrar las calles: la comisión opi
naba que debia accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento constitucional de Monte- 
** i á fin de que te le permita hacer uu reparto de ido libras valencia
nas para repatar las fincas de propios. La comisión no hallaba inconve
niente en que se aprobase esto reparto, y opinaba que las Cortes debían 
aprobarlo. Se aprobó.

La comisión de Comercio, en vista de U solicitud de D. Juan Es
ter para que se le permita despachar gjo quintales de hierro de Suecia 
según loa aranceles anteriores, opinaba que debia accederse á esta soli
citud. Aprobado.

La comisión de Agricultura en el expediente sobre fomento de la 
cria de caballos normandos era de parecer que et tribunal especial da 
Guerra y Marina debía formar una cuenta general desde i.° de Enero 
de 181S hasta el dia en que salió este ramojo tus manos; que los com
pradores que no han cumplido con el pago de las yeguas y caballos que 
tomaron á plazos deben realizar aus descubiertos; y últimamente que 
lo. que no pagaron contribución sobre garañones y yeguas de lujo ve
rifiquen también este pago. .Se aprobó.

La comisión de Infracciones en el expediente promovido por la di
putación provincial de Madrid con motivo de una orden que en z8 de 
Julio de 1820 expidió el Sr. gefe político de Madrid, mandando al 
ayuntamiento de Daganzo de Abajo que remitiese el expediente de la 
venta ds una finca de María Lobera, como deudora á los propios de U 
cantidad de 41 fanegas de trigo, era de parecer que debía exijirse le 
responsabilidad al gefe político que expidió dicha orden, por haber in
fringido el artículo 143 de la Constitución. Se mandó quedar sobre U 
mesa, y se sefialó para su discusión la sesión de pasado mañana.

Fueron nombrados los Sres. Valdés ( D. Cayetano ), Alava, du* 
que del Parque, Herrera, Latre, Arellano, Marchámalo y Becerra 
para la comisión que ha de formar el código militar de procedimientos.

Las Cortes oyeron con agrado un oficio del Sr. D. Nicasio Gallegos, 
su fecha jo del corriente, en Valencia, manifestando al br. presidente 
que la 1 breria que el diputado D. Fernando Navarro había legado i 
las Cortes , se bailaría ya en esta capital, puesta en 38 cajones, su pe
so 480 arrobas catalanas, y que D. Jaime Ferrar era el encargado do 
p?n:r en manos del Sr. presidente un catálogo de dicha librería.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Gobierno, de que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en su im
portante salud.

Quedaron asimismo enteradas de un oficio del Gobierno, manifes
tando haber tomado posesión de su destino D. Jacinto Romarate, se
cretar o del Despacho de Marina, habiendo prestado el juramento pres
crito por la Constitución.

No hubo lugar á deliberar sobre una exposición de D. Manuel Gar
cía Sosa, diputado que fue por Yucatán , pidiendo que se le diesen co
pias de los documentos que obraban en la secretaria de las Cortes so
bre la solicitud del ayuntamiento y ¿efe político de Mitida.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica, despue* de una ligera 
discusión, una proposición de los Sres. López del Baño, Canga , Sep- 
tien y Garoz, relativa i que las Cortes tomen en consideración el 
arreglo del clero con preferencia á otros de menos urgencia.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. Muro: 
,,Queen lugar de reorganizar,cuando te considere oportuno, la milicia 
voluntaria de Pamplona, se incorporen en el batallón reglamentario 
los individuos á quienes se considere dignos de ello.”

Se continuó la discusión acerca de la primera proposición de las pre
sentadas en la sesión de ayer por los Sres. Canga y otros.

El Sr. Romero apoyó Ja proposición manifestando que no podía ser 
perjudicial el que el Gobierno dije.e las providencias que había toma
do ó trataba de tomar para que se gozase de una completa tranquilidad.

F.l br. Arguelles: Tratándose de proposiciones generales, cuyos re- 
su'tados no pueden ser ni próximos tu poutives, no puedo apoyarlas; 
tal es la naturaleza de la de que voy á hablar. Desde que se instala
ron las Cortes empezaron sus ocupaciones prim r > por oír la lectura de 
las memorias de las respectivas secretarias del D:s pacho, que con arre
glo a la Constitución se previene que sean le das, para que las Cortes 
formen Ja verdadera idea del estado de ¡a Nación. Las Cutes tuvieron 
á bien con arreglo í 'a misma Constitu.ioa encarga; á Jas respectivas
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comisiones el examen de dichas memorias, del cual ha de resultar ne
cesariamente un dictamen de cada una de ellas, y en las que se ha ds 
descubrir una idea positiva, exacta y específica del estado del reino en 
cada uno de los ramos; por consiguiente esa es la fuente oficial , y la 
única que puede conducirnos i un resultado cierto; porque ni las no
ticias que yo pueda tener, ni las de cualquiera otro he. diputado serán 
tan exactas como se requiere, ni tendrán nunca otro carácter que lea 
de un particular. No estando evacuada esa grande obre, nade podemos 
adelantar, y no haríamos mas que comprometernos en operacionea 
complicadas que, con ios mejores deseos, lejos de conducirnos hacia 
nuestro fin, nos extraviaran. Por consiguiente entiendo que las comi
siones respectivas que tienen en su mano el anticipar todo lo posible fi 
la Nación y á las Cortes esta satisfacción , no perderán un momento en 
hacerlo asi; y mientras no evacúen su encargo no me parece debemos 
arrojarnos á lomar disposiciones precipitadas.

La impaciencia laudabilísima de algunos Síes, diputados ha hecho 
que no contentos con el encargo que deben desempeñar dichas comi
siones , haya decidido ¿ las Cortes á formar otra comisión especial que 
tiene j>or objeto exclusivo el informar el Congreso del estado dei reino. 
Cuando se trató de este particular, yo fui uno de los que se opusie
ron, parcelándome que un mismo objeto no debia encomendarse á ma
nos diferentes, sino encargarse á una sola para no complicar las opera
ciones , como ere muy fácil que sucediese en otro caso. Y con efecto 
no entiendo como distintas comisiones se puedan avenir en un mismo 
dictamen, á no ser que se reúnan para formarle. Tenemos ya ocho co
misiones, y ademas esa otra también especial que se ha nombrado con 
motivo de los sucesos de Valencia.

Ahora pregunto yo si el Congreso cree que con nueve com'siones 
no podrá llenarse este objeto. Entramos en la proposición que ce discu
te : decir al Gobierno dé vd. idea de las providencias generales que ha 
tomado desde el mes de Noviembre acá para tal ó cual objeto, es de
cirle no diga vd. nada que satisfaga. ¿Es posible que no tengamos idea 
de lo que es gobernar un Estado! ¿Es posible que no tengamos idea do 
lo que es la administración general de 10 millones de almas! ¿Podre
mos desentendemos que desde el año de 10 van ya tres ministerios, 
cada uno de los cuales pertenece á une época determinada; cada uno 
de los cuales es responsable del tiempo que haya gobernado! Y no 
se crea que yo me excluyo de la responsabilidad; antes al contra
rio , la provoco desde ahora. ¿ Qué hay respecto del primer ministe
rio! Lo que hay es que quedó responsable , y que aunque las Cortes an
teriores no tuvieron á bien exigirle la responsabilidad, él sin embargo 
está pronto á contestar á los cargos específicos que se le hagan en tiem
po oportuno. Esta misma responsabilidad pesa sobre cada uno de los 
individuos del ministerio que sucedió. ¿Puede desentenderse el Congre
so de que el dia 1.* de Marzo apareció S- M. en ese augusto Trono con 
unos nuevos ministros que digeton, como no podían menos de decir, 
que ellos nn pJdisn responder mas que individualmente, y que solo 
contestarían á cargos individuales ! ¿ Y qué habremos de hacer! ; Nos 
Jumos de desentender de esto ó hemos de insistir en inculcar doctrinas 
generales y excelentes teorías que en la práctica no producen ningún 
resultado ventajoso!

En todos los estados hay desórdenes, hay exagerados, hay facciosos 
y lodo lo que se quiera: sus continuos clamores y encontradas preten
siones no sirven mas que para mover las pasiones, y para excitar el zeto 
de los ciudadanos; pero á seguir este impulso con demasiada docilidad, 
lejos de aproximarnos hacia nuestro objeto nos alejaríamos de él; y este 
es el defecto que yo encuentro en Ja proposición , porque no se refiere á 
épocas determinadas ni á negocios positivos. Estoy tan lejos de apoyar 
esta propos cion, que ¿ pesar del zelo é interes patriótico con que está con- 
ccbida, y de que me siento tan animado como el que mas, no *ne pueden 
seducir. La Constitución divide en tres poderes la soberanía nacional, y 
á cada uno de los cuates les ha fijado sus límites: todos son igualmente 
legítimos, y ninguno debe guardar mas dependencia respecto de los 
otros que la que determina el código fundamental. El poder egecutivo 
por su parte necesita caminar con cierto desembarazo para poder desem
peñar las obligaciones que le corresponden ; en inteligencia de que será 
una extraordinarísima inconsecuencia el que con el mejor zelo nos opon
gamos al egercicio de cada uno. ; Y cómo! pidiéndole antes de tiempo 
cuenta de este mismo egercicio: haciendo proposiciones que, aunque no 
tengan ese objeto, nos han de ofrecer el mismo resultado. Señor, que ha 
habido disturbios en Cataluña, que los ha habido en Valencia,en Pam
plona iStc.

Desgraciadamente nadie lo desconoce, todos nos lamentamos de ello, 
y deseamos que tengan un término; pero este término debe venir de 
un sistema , y no de una proposición aislada. Hemos venido á este 
Congreso, y desde luego nos hemos ocupado con mucho calor de las 
ocurrencias de la capiial: ocurrencias desagradables, pero ocurrencias 
que desde que se publicó Ja Constitución lian pululado por todas parles. 
¿ Y por qué! Porque son el producto de elementos coexisfentes y casi 
precisos ai restablecimiento del sistema. Yo he dicho antes que no nos 
dejemos adormecer ni seducir por el funesto aliciente que nos presentan 
los enemigos del sistema. Ellos calculan sobre nuestro zelo, sobre este 
mismo ciior, y sobre esta especie de exaltabiliJad de que yo me glorío, 
y que es inherente i nuestro pattiotismo. Ellos dicen, por egenipiu, 
vamos á corromper á tres ó cuatro individuos de un cuerpo para que 
aun n ur.a quimera con otros; y el resultado seguro es causar un dis- 
turb .o,comprometer las autoridades, y fomentar la división en los -11 i- 
ijios. Vutio un .‘i otado, hace referencia del suceso, presenta una pro- 
pu .icion para que se llame al Gobierno y dé iuenla , empeñ..ndosj 
mucho la discus.ua de aquel dia. ¿ Pues cuanto mas sencillo es que se



diga que el Gobierno existente no e* bueno para nada? (ligase, si asi 
parece. ¡Pero cómo yo que soy abora diputado, y que desgraciadamen
te para mí y para la Nación he sido ministro, cómo, repito, he dedes- 
entenderme de lo que es el egercer el ministerio? «Pues qué ignora el 
Congreso, ignora el pueblo de Madrid, ignora la Europa los sucesos 
desagradables que ocurrieron en la legislatura anterior? Sin embargo en 
este suceso de que quiero hablar, y que fue de mucha mas cuantía 
y gravedad que los que ocurren ahora, el Gobierno tuvo el apoyo del 
Congreso y de la inmensa mayoría del puebto español.

Recordaré el acaecimiento temible que puso i Madrid en el último 
punto de consternación. Un cuerpo respetable por su origen y por los 
servicios que antes tenia hechos al Rey y i ¡i patria, prescindiendo de 
Ja conducta que hubieren tenido entonces algunos de sus individuos, 
fue sitiado, y permaneció dos dias sufriendo todo el aparato hostil de la 
guarnición de esta plaza. Señor, ¡en qué momentos de amargura y crisis 
no se vieron los habitantes de Madrid, considerando que la maligni
dad , la imprudencia, y todos los accidentes humanos, pudieron haber 
empeñado un lance cuyas resultas hubieran sido que la Nación se viese 
enevada en sangre, sin embargo, la potestad egecutiva egercida por 
hombres responsables, y que lo serán siempre mientras haya Constitu
ción, ¡no supo salir por una especie de prodigio, si se quiere, de este 
apuro? Sí, señor, salió , y se restableció la calma.

Es verdad que el origen de todos estos disturbios existía ya de an
temano ; ; pero qué se quiere decir con esto ? ¡ Diremo* acaso que la 
Constitución no ha provisto de medios al poder egecutivo para salir de 
iguales apuros, si por desgracia se repitiesen? Si esto se digese, serie me
nester demostrarlo; hasta entonces no haríamos masque aumentar 
nuestras ansias , nuestras angustias y nuestras vacilaciones. Actualmen
te en Madrid se está verificando una de las providencias mas delicadas 
que tal vez se han hecho jamas en este pueblo. Esta es la quinta, al me
nos desconocida por muchos siglos en la capital. Los Gobiernos abso
lutos , ya se sabe cómo se han conducido en tales casos.

El miedo que les inspiraba una medida de esta naturaleza los obli
gaba á acudir á levas nocturnas, arrebatando indistintamente al padre 
de familia, al hombre de bien, al picaro y al vago. ¡Y ahora se pu
diera hacer esto? No, señor :1a ley llama á los ciudadanos; y el magis
trado con la confianza que le dan las leyes arrostra loe peligros , y en 
la misma plaza de la Constitución procede á la quinta. ¡Y qué cxtia- 
ño seria que una operación de esta naturaleza, operación tan terrible, 
qué extraño sena, digo, que pus ese en movimiento las maquinacio
nes de una facción extrangera, que lleva 30 años de escuela de 1 evolu
ción, para aprovecharse de los grandes elementos queactualmcr.tr ofre
ce la E.pafia. para contrariar las reformas y arruinar el nuevo sistema ? 
{No se ha visto aquí que un dignísimo diputado, individuo de una co
misión que se nombró para enterarse de une de las últimas ocurrencias, 
creyó necesario, para en alguna manera justificarse, proponer al Congre
so que declarase que no h bn tenido miedo? Pues si esto ha sucedido en 
Madrid, ¡qué no sucederá en les demes capitales del reino en donde 
los extrangeros han procurado persuadir que no tenemos un Gobierno, 
ai masque una Constitución anárquica? No es anárquica, Señor, ni 
el siglo xtx es digno de gobernarse como se gobernaba el siglo de Enri
que iv; aquel Rey, que ha dejado tanto nombre, y que sin embirgct 
vestido de un sayo estuvo tres días pidiendo perdón al Papa en el cas
tillo de Santángelo.

No estamos en aquel tiempo: todas las circunstancias son diferen
tes. E«a liga formidable sabe que la revolución de Francia, que comen- 
zó bajo los auspicios mas filosóficos y mas dignos de la admiración del 
orbe y de la posteridad, fue sofocada , porque se llegó á conocer que 
la ilustración y las luces que ella iba i derramar sobre la Europa, ha
bría acabado con la arbitrariedad de los Gobiernos que le dominaban. 
La liga de Leipsik, la liga de Coblcnza ¡qué otro objeto tuvieron 
que acabar con la revolución de Francia! Lo consiguieron valiéndose 
para ello de las mismas virtudes y talentos de los diputados que en las 
diferentes legislaturas tuvieron los poderes del pueblo.

Convencidos, ¡jeñor, de la inmensa nasa de egernpios que nos han 
dado de su modo de proceder los extrangeros , ¡cómo podremos ima
ginarnos que esa incomparable acción de las Cabezas egeculada por el 
heróico presidente que nos dirige en este momento había de quedar as'! 
No , Señor , ellos tratan de hacer por todos medios que no quede ese 
cgemplo vivo que pudiera ser imitado en otras partes, Es indudable qne 
ese terrible liga se aprovecha hasta de nuestras virtudes y de nuestra 
buena fe para introducir le discordia entre nosotros, y paralizar la mar
cha del sistema; y es bien seguro que no se valdrán de orn miserables 
que se han refugiado en Bayona á buscar un asilo de ignominia. Si ellos 
hubieran sido titiles para algo, hubieran tratado de tenerlos en España: 
ellos no están allí sino para dar realidad á una farsa. No dejaré de tocar 
con este motivo una disposición de las Cortes en que yo tuve alguna 
parte. Quiero hablar de la protección y acogida qu: se hadado indistin
tamente » los extrangeros. Acaso las Cortes anteriores en este medida 
fueron demasiado generosas y magnánimas. Estaba bien que se conce
diese un asilo y una protección á los extrangeros que hubiesen hecho 
servicios útiles á su patria; pero acoger también á unos sinonet dis
puesto» á venderla , estaba sujeto á graves inconvenientes. La intención 
de los extranjeros esta bien conocida: ellos aspiran á que en España 
jamas haya Gobierno, ó lo que es lo mismo, á que este no llegue i 
tener nunca rstaivhdad y consistencia. Un Gobierno enérgico , rigo
roso, v compuesto de personas que pueden ofreceT á su Nac en garan
tías, es lo mímelo que no quieren nu.-stros enemigos, los que se lla
man • rbitro» de la Europa ; expres.on que no se como se pronuncia en 
qlgunos países de ella. , Quien les ha dado este titulo? , Lo eran acase

antes del »So de 8? ¡Lo eran antes de le batalla deWaterloo' No, Se
ñor. ¡Y quién les proporcionó que tomasen esc dictado? La £»paña, 
que fue en un tiempo objeto de su admiración.

No todos sabrán acaso que en tiempo át la Regenc'i de los señores 
Agar, Ciscar y Borbon, el autócrata de la* Rusias r ^aecoró é los mi
nistros que entonces haba con una orden que nv ..egaroo á ver, perqué 
i la vuelta del Gobierno absoluto cayeron e-i las prisiones. No se eren 
que han cesado un momento losenemig' » de nuestra gloria en urdir 
tramas para arrebatárnosla. En el min iier.o del año 10 entre í¿-, mfia.n, 
que se armaron para poner en conti cío al Gobierno, y ver s, poca 
establecer une pugna entre los diversos poderes, hubo una diabólica 
é inferna). Esta fue el reducir y pagar persona» que vistiendo t. uni
forme de guardias españolea spaieasen i algunos milicianos de Madrid. 
El objeto era contrapuiitar á estos-beneméritos conmilitones, é in
troducir de este modo el desorden, seguro» de que el resultado había de 
ser enemistarlos unos con otros. Por eso digo que ia mayor circunspección 
no está demas, y que no basta el zelo , sino que es menester tener acier
to; y el acierto reposa sobre una marcha firme J sujeta al orden prescri
to en la ley fundamental. Ayer el br. Fcrrer indicó uno de los medios 
vue tratan de poner en juego para conseguir tales fines, á saber, el esta
blecimiento de las Cámaras, proyecto que traen entre manos desde el 
año de 10 pata destruir por rodeos y medios indirectos la Constitución 
que dichosamente nos gobierna , pintándonos esas Cameras como el jar
dín de las Hespérides, en donde en todo tiempo =& cojeo los frutos mas 
deliciosos.

No puedo dejar de hablar esi á mis compatriotas , porque mucho* 
de ellos pudieran abrigar con poca cautela unas ideas qu: se presentan 
de una manera seductora, pero que no tienen otro objeto que el que 
ya queda insinuado. Añadió el orador otras muchas reflexiones, toman
do principalmente ocasión de los medios artificiosos que se emplearon 
para apoderarse dei ánimo del Rey cuando se restituyo i España , á fin 
de acabar casi de un golpe con todas las ventajas que ofrecían las nue
vas instituciones; y concluyó pidiendo que los ¡srss. de la proposición 
tuviesen á bien retirarle.

El Sr- Romero dijo que en preciso se tuviese presente que la pro
posición que se discutía no tiene «a» objeto que el de tomar noticias 
de las providencias dei Gobierno , á fin de ver si eras bastante* pera el 
objeto a que se dirigía.

El Sr. Canga Arguelles: Ya dije ayer qu: m: era muy sensible el 
haber tenido parte en una proposición que creí ser muy sencilla , tamo 
por el modo con que está concebida , cuanto por mi carácter incapai 
de tratar de complacer á n nguna persona con mis proposiciones , y 
mucho menos á ninguna especie de facción. Me doy el parabién de ha
ber oido á mi dignísimo compañero el S». Arguelles, por cuanto nos 
ha dado muchos documento* y noticias preciosas sobre hechos que acaso 
muchos no sabemos , y al mismo tiempo le doy gracias por la» lec
ciones de prudencia que me ha dado, asi como por la ilustración que 
ha manifestado en ei arte de gobernar. Confieso que por mi parte no 
lo sé , y que esto pende de defecto mío personal, pu -a desde mi prime
ra edad me he criado entre gobernantes: yo siempre he creído , funda
do en la experiencia, que el arte de gobernar consiste en que cuando 
se repiten sucesosauálogea de dos, tres ó veinte hechos ¡guates, se de
be deducir una regia general para evitar su repetición.

S. S. ha hablado de tantas materia» en su preciosísimo discurso, 
que no sé, ni me propongo entrar en todos los puntos que ha recorri
do; pero sí diré á&- $■ que en cuantas proposición ,-s vea mi firma no 
hay sugestiónagenade ninguna especie: si son dc.mis, son m as ; sisan 
desaciertos, son míos; no son obra de sugestiones extr.ngera» ai de na
die : son hijas de mi buen ó mal juicio; quiero decir, ds ia opinión 
buena ó mala , acertada ó desacertada qne yo tenga formada. Tampoc o 
intento imitar la revolución francesa ; lo que trato es que mi patria sea 
libre, y lo deseo con ansia, como también ei remover los obstáculos 
que se opongan á esta misma I berlad. Mi proposicoa es sencillísima, 
lejos de dirigirse á hacer nintuna reconvención ni actimiiucioa al mi
nisterio , todo lo contrario, provoca su unión con el Congreso , y solo 
se dirige á remover obstáculos qu: se presentan en la decisión de asun
to tan interesante como es la tranquilidad de la Nación. Deseo qu- el 
Gobierno nos diga francamente que medicas na tomado 1 picosa to
mar á efecto de contener la repetición de sucesos desagradables, para 
saber si son bastante enérgicas y vigorosas para concluir de una vez con 
esas maquinaciones infames que hasta aqui »e han experimentado 1 estas 
mismas , y particularmente las extrangeras , de que ha hecho mención 
el Sr. Arguelles, son las que me han ob.igado a presentar esa proposi
ción ,y estas son las que me obligan á pedtt se sepa que es lo que pien
sa el Gobierno, para >i este necesita la cooperación de¡ legis
lativo, dársela, y hacer vera ia Nación entera la armonía que rema en
tre ambos poderes.

S. S. ha hab ido de los sucesos de Madrid muv -1 no rtun miente . pero 
yo pregunto, ¡tienen e»tos ei mismo origen ¡ u: . '» de la» .lemas provin
cias? Creo que nadie negará que no. Los suceso, ce la» p.-ov,nc.as ma
nifiestan hasta la evidencia que existe una intre 1,11 sea exraagera ó 
nacional, pero bien organizada : ¡y qué exitaúo sr-1 que las Cortes exijan 
del G b.err.o qu: diga las medidas que picr»a ton; ir con al ba de v-r si 
tiene bastantes facultades para cortar esta intriga E>n esta es la idea de 
¡t proposición. .Señor, se dice que hay ya co n.» re» para tratar de ota 
objeto. Es verdad, se nombraron comisiones para . v.ivunit las memo
ra! del Gobierno: después se nombro oirá pata o.imiui el estado del 
reino, y últimamente otra para informar sobre Ir» »u..»»>, de V-noc.a;

Lro sabe muv b,<-n c! Sr. Argtiei.e» que en m.,.é - mas ocas o "es li 
bido ditercats» comisiones encargadas de un ai smo objeto , y ..b*



también qué fe» memorias de lo» secretarios del Despéchoao ae eífien 
á un panto tolo , tino que «brizan todo» loa ramo» túfelos á su cuida
do : , qué extraña es pues que una cotrmion especial examine un ramo 

particular de los comprendidos en dichas memorias i
Su señoría sabe que en ponto de Hacienda han existido en las le

gislatura* anteriores dos comisiones, una ordinaria jr otra especial, y lo 
mismo en otros ramos. Se dice también que te espere al resultado del 
examen de laa memorias del Gobiernos «pero se ignora acaso que las 
circunstancias han variado desde su formación hasta el dia? Desde que 
nos hemos reunido estamos todos los dias recibiendo noticias de su
cesos desagradables, y esto prueba mas que nada la necesidad de adop
tar la medidai que propongo. Pícese también que estas discusiones aca
loradas ó exaltadas, si se quiere, no producen resultado alguno, jr que 
los enemigos de nuestra felicidad saben sacar partido de ellas. Lo que 
yo sé es que estas discusiones exaltadas han hecho bajar el papel, y 
que en medio de estas discusiones acaloradas se están formando pro
yectos para traer capitales de fuera del reino, é invertirlos en empre
sas útiles. Ciúéndomo á la cuestión, que se ha extraviado muchísimo, 
repito que la proposición está reducida á que el Gobierno coopera 
con nosotros, y nos diga las providencias generales que ha tomado para 
restablecer la tranquilidad , jr no comprende nada de cargos ni de pes
quisas.

El Sr. Buey manifestó que habiendo dicho lo bastanto el Sr. Ar- 
giielles renunciaba la palabra.

El Sr. Adan: La prudencia del Sr. Arguelles ha llamado la aten
ción sobre exquisitas doctrinas y saludables consejos , al mismo tiempo 
que ha indicado precauciones muy necesarias. J Ojalá que me fuera po
sible recorrer la dilatada línea que S. S. ha trazado, y tocar todos los 
pormenores de los acontecimientos' de que ha hablado: me ceñiré pues 
ó recordar la doctrina que expuso’el Sr.secretario de Estado,de que no 
convenía la manifestación de toda* laa providencias del Gobierno. Por 
lo que he oido al Sr. Argiielle» parece que no quiere que se residencio 
al Gobierno, ó que las Cortes averigüen su conducta. S. S. ha incul
cado demasiado que esas proposiciones aisladas no tienden mas que á 
estrechar el círculo de las atribuciones del Gobierno, ó lo que es lo 
mismo, á angustiarle en sus providencias, y ponerle en términos quo 
no pueda obrar. No estoy de acuerdo en es» parte con S. S.; pues no 
creo que las Cortes batí de estarse pasivas á vis» de la inquietud de 
Ja Nación.

Vemos, ya sea por las noticias que tenemos, ya sea por las particu
lares ó por los periódicos de la capital y de las provincias, el estado 
de agitación en que se hallan los ciudadanos. Vemos que esas intri

as , esos síntomas de descontento amagan muy de cerca al sistema; ; y 
emos de estar pasivos cuando se ve que por parte dei Gobierno ni 

aun siquiera se j-joc en nuestra noticia semejantes ocurrencias? Los secre
tarios del Despacho no se presentan aquí voluntariamente en oso de las 
facultades que le concede el reglamento para presenciar las discustoness 
solo lo hacen cuando son llamados, ó cuando vienen i presentar algún 
negocio «le orden del Rey: por lo demás jamas creen conveniente asis
tir. Contraigémonos á la proposición: esta se reduce í que se diga á loa 
secretarios del Despacho qne den cuenta de laa providencias «pie han 
adoptado deule Noviembre último. «Qué tiene esto de contrario á 1* 
libertad del poder egecutivo? «Verán los secretarios del Despacho com
primidas sus funciones porque las Cortea les pidan una razón exacta de 
sus providencias pan asegurar el sistema, con el objeto de cooperar con 
ellos á este In? Precisimente se fijs en la proposición la época mas 
triste desde que se restableció el sistema constitucional en elle se han 
desenvuelto mes claramente los intentos «le sus enemigos, y es cuando 
he habido mayores levantamientos y conmociones; esta época es la 
que ha corrido desde Noviembre acá; ; y cuál es la conducta que ha ob
servado el Gobierno en estos acontecimientos? El Congreso tiene el 
deber de asegurarse si la conducta del Gobierno es conforme con sus 
principios.

Se dice, señor , que en dos años ha habido tres ministerios distin
tos. Es una verdad , y demasiado sabida, que sn mudanza repentina fue 
uno de ios artificios de que ae sirvieron los enemigos del sistema , esos 
agentes de la intriga extrangen, para sumirnos en el desorden y en la 
confusión; j pero las Cortes acaso tratan ahora de averiguar otra cosa 
mas que las providencias dictadas por el Gobierno? Las Cortas tratan 
de investigar el origen de los acontecimientos que ven y sus causas; ¡y 
para qué ? para que calculando sobre las providencias que ha toma
do el Gobierno, puedan dictar las que sean necesarias, y no esten en 
las atribuciones de aquel. No siempre hemos de estar con la idea de la 
responsabilidad individual, ni esta debe ser una excusa para que se de
je de informar al Congreso de lo que este crea necesario.

Para los actuales secretarios del Despacho pudo ser una disculpa en 
los primeros dias de sus nuevos cargos; pero no pueden llevarla mas 
adelanté, pues en 14 ó 16 dias que llevan , ya deben haberse enterado 
de los negocios del Estado, pues todo el que ocupa destino se dedica 
en lo* primeros dias á informarse ó procura que le informen «le los 
negocios que están i su cargo; á la manera que un general cuando re
fera á otro lo primero que hace es enterarse de los puestos de sus tro
pas, drl espíritu que rema en sus diferentes cuerpos, y de todas las demás 
circunstancia* que necesita para poder proceder con acierto en sus opera
ciones. Drspues de «4 días que llevan en su destino no pueden excusarte 
de responder i lo que pregunten las Corte* para fijar su Opinión y dictar 
laa medida* convenientes t ¡y qué in|usticia se hace en esto á los se
ñorea secretarios del Despacho ? ¡ en qué se les coartan sus facultades!

Si las providencias qua ha dado el Gobierno no son tulctetrtes >y nonti 
en su esfera ei tomar otras, < por qué no lo ha «le manifestar para qua a 
le autorice lo necesario ? Esto es lo que desean las Cortes , y este es «lab 
jeto «le la proposición, á saber, invitar al Gobierno á que manif»* 
sus ideas, y cooperar con él i restablecer le confianza pública.

El egemplo dal año 14 nos debe hacer cautos ; 7 as bien segura -n 
si entonces hubiera vigilado el Gobierno, habría impedido en «rafe 
perra lo» desgraciados acaecimientos de Mayo del mismo año j w 
funestos resultados. Se ha diebo que en el afio 10 ye se exclamaba qa 
atábamos sobre un volcan, y próximos á un abismo , y á pesar de no 
ae salió bien ; es verdad esto; pero también lo es que los males han ida 
en aumento cada die, y que es preciso remediarlos «le una vez. El ag, 
■no Sr. Arguelles reconoce el poder de nuestros enemigos, y que a 
menester atacar sus maquinaciones en su origen; no pudiendo decinc *n 
se ataca en lo mas mínimo al Gobierno, apruebo en todo la ptopasi. 
«ion «Id Sr. Canga.

Declarado el punto suficientemente discutido , te decidió no habet 
lugar á votar sobre la primera parte de la proposición por 68 votos 
contra $8, y el Sr. Canga retiro las piros «ios.

Se leyó un oficio «leí Sr. presidente «icl tribunal «le Cortes, dirigid) 
i que se nombrasen los ti jueces «le hecho que han de entender ea u 
calificación en segunda instancia «leí escrito del ex-dipuu«lo D. Jo*( 
Moreno Guerra por denuncia de D. Josef Duval á nombre de Das 
Juan Josef Ribas, cónsul español en Gibraltar.

Se leyó el artículo /.''adicional al reglamento, y en tu virtud a 
precedió al sorteo de los 12 Sres. diputados que debían ser jueces de 
hecho; y recayó la suerte en los Sres. Martínez de Velasco, Apoitis 
Mal lagar ay, conde Adanero, Alcalá Galiano, Alvarez Gutiérrez, 
ViUanueva, Sarabia, Rey, Valdés (D. Dionisio), Ferret (D. Anto
nio) , R co y Valdés Bustos.

El Sr. presidente anunció que mañana te discutiría un dictimes di 
Is comisión de Visita del Crédito público, qne estaba sobre le mesa des
de ei día a a , y si habia tiempo otro de la de Comercio rabee averías, 
y levantó la icaion á laa tres 7 media.

2Vota. En la aesion de ayer el Sr. Alvarez de Bulara se opuso i la 
proposición del Sr. Alava sobre desarmar á la milicia nacional de Pan- 
piona, jodijo: qua conformándose con lo que dicho Sr. diputaiio haba 
expuesto en cuanto á los peligros exteriores «le Francia y medidas gene
rales las mas eficaces qua conviniesen para prevenirlos , y con las adop
tadas también por el Gobierno para impedir que ae repitiesen en Tan- 
piona los amargos tacatas del die 19; no podía menos da oponerle i 
que se desarmase la milicia nacional de aquella ciudad , que no debu 
aer castigada, como lo parecería , por loa extravíos de algunos indivi- 
dúo*, aun cuando fueran ciertos; mocho menos cuando por Loa otan 
laníos constaba que su gafe y vario* oficiales habían trabajado con mo
cho zelo paraevitar el desorden, y que podría resolverte el expurgad» 
según decían las autoridades locales, como medida suficiente, justa y pro
pia pera castigar ralamentt á los que hubiesen delinquido; y que peo- 
puesta por aquellas no exasperar» tanto los ánimos de loe naturales, co
mo de lo contrario podía temerse.

ARTICULO DB OFICIO.
£1 Sr. secretario del Despacho «le Marina, con fecha de ayer, die» 

desde d Real sitio de Aranjuez lo qne sigue
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.* 

ANUNCIOS
Matilde, ó Memorias sacadas de le historia de laa Cruzadas, escri

tas en francés por madama Cottia , y traducidas al castellano por Doa 
M. B- García Suelto; tras tomos en 8.°, á go rs. en rústica; te vendí 
en las librerías de Crua y de Calleja. De «tuntas novelas ha escrito la 
célebre madama Cottin ninguna es preferible á la Matilde , tanto por
que el argumento es interesante y bien conducido, como porque se ha
lla una descripción muy bien hecha del carácter y costumbres cabelle- 
rescas de los cristianos y musulmanes en los tiempos de las cruzadas. 
Religión, honor y amor unidos poraien exclusivamente el corazón di 
tan intrépidos guerreros, y el autor participando del entusiasmo di 
aquellos, describa cou calor los tocara* d* ia fábula, denamamlo «i 
mismo tiempo en sus discursos la moral mas pura y les pinturas ma 
agradables y variadas. Contribuye mucho al interés que inspire U no» 
la el reiúmen de la historia de las Ctuaáda* que precede á ella, el casi 
está escrito por Mr. Michaud, autor da una obra importante sobre etM 
mismo asunto, y contiene ideas y reflexiones filosóficas muy «precia
bles. Por fia el lenguage de la traouccion es mny correcto, y en ella « 
han conservado todas las bellezas qua rali croa de la pluma de nudanu 
Cottin al escribirla.

Exposición del astado actual del egército espufiot, laida en la* Cor
tes ordinarias de 1811 el 4 de Marzo conforme el en. » drl regla
mento inrarioc de las Cortea, por el brigadier D. Luis Balanza! ,secre
tario de Estado y del Despacho «la la Guerra. Véndase á 4 ti. en rt 
Despacho de la imprenta Nacional.

Investigaciones sobra el estado político y religioso de los judíos «lu
de Moisés hasta el presente. Se hallará á 1 r». en la* librarías de Escri
bano, y de Cruz y Miyar.

El Erasto ó el amiro de la juventud: tercera edición: 6 lomo* «o 
8.° Se hallará en la librería de Divila.

Sota. En la gaceta da ayer 17, col. 10, lín. 48 , dunda dice f 
¡a dt ia delación, léase for la delación.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


